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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
360 Resolución de 30 de diciembre de 2011, del Servicio Público de Empleo Estatal, 

por la que publica el Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura para el primer 
trimestre de 2012.

El artículo 65 del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009 establece que, 
los efectos de determinar la situación nacional de empleo, el Servicio Público de Empleo 
Estatal elaborará, con periodicidad trimestral, de acuerdo con la información suministrada 
por los Servicios Públicos de Empleo Autonómicos y previa consulta de la Comisión 
Laboral Tripartita de Inmigración, un Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura para 
cada provincia o demarcación territorial que, en su caso, establezca la correspondiente 
Administración autonómica, así como para Ceuta y Melilla. En las provincias insulares, el 
Catálogo podrá establecerse para cada isla o agrupación de ellas.

La calificación de una ocupación como de difícil cobertura implica la posibilidad de 
tramitar la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena dirigida al 
extranjero.

En virtud de la competencia que el mencionado artículo 65 confiere al Servicio Público 
de Empleo Estatal, esta Dirección General ha elaborado el catálogo de ocupaciones de 
difícil cobertura, con vigencia para el primer trimestre de 2012, y resuelve, previa consulta 
con la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración, dar publicidad al mismo, incluyéndose 
su contenido en el anexo adjunto.

Madrid, 30 de diciembre de 2011.–El Director General del Servicio Público de Empleo 
Estatal, Antonio Toro Barba.
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